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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
 (01) (993) 1 31 37 32 y 3 12 72 78
Villahermosa, Tabasco, México.

"2022 Año de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana" 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente: 

FE DE ERRATAS

Del acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del 
municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el 
Suplemento B Edición 8327 de fecha 25 de junio del 2022, visible en el enlace: 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3184

Lo anterior para corregir el error de hojas faltantes en el documento original; para quedar:

No.- 7071 FE DE ERRATAS
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

"2022 Año de Ricardo Flores Mogón 
Precursor de fa revolución Mexicana" 

FE DE ERRATAS 

Del Acuerdo mediante el cual se aprueba el Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco. Edición número 8327, Suplemento B, de fecha 25 de 
junio de 2022. 

DICE DEBE DECIR 
Página 149 Páginas 149 

TRANSITORIOS TRANSITORIOS 

TERCERO. Se abroga el Reglamento de TERCERO. Se abroga el Reglamento de 
la Administración Pública del Municipio la Administración Pública del Municipio 
de Centro. publicado en la Edición de Centro, Tabasco, publicado en la 
"8243" Suplemento C, de fecha 04 de Edición 8063, Suplemento B. de fecha 14 
septiembre de 2021 , del Periódico Oficial de diciembre de 2019, del Periódico 
del Estado de Tabasco. así como los Oficial del Estado de Tabasco; así como 
acuerdos de Cabildo, que contravengan las reformas publicadas en la Edición 
el contenido del presente Reglamento. 8243, Suplemento C, de fecha 04 de 

septiembre de 2021 , del Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, y demás 
acuerdos de Cabildo, que contravengan 
el contenido del presente Reglamento. 

Atentamente 

Pesoo Tebesco No . 1401. Tabasco 2000, 
Vlllahcrmosa, Tabasco, M ó•ico. 86030 C (993) 310.3232 
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José Narciso Rovirosa N° 359, esq. Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 86000 
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Villahermosa, Tabasco, México. 

 

"2022 Año de Ricardo Flores Magón, 
Precursor de la Revolución Mexicana" 

       
 

José Antonio Bojórquez Pereznieto, Director General de Servicios Legales de la Secretaría de 

Gobierno, con fundamento en los artículos 30 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 11 fracción X del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobierno; 6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, 

Publicación, Distribución y Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la 

presente:  

  

FE DE ERRATAS 

 

Del acuerdo mediante el cual se aprueba el Bando de Policía y Gobierno del municipio de Centro, 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el Suplemento B Edición 
8327 de fecha 25 de junio del 2022, visible en el enlace:  

 

 

https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/3184 

 

 

 

Lo anterior para corregir el error de hojas faltantes en el documento original; para quedar: 

 

 

No.- 7072 FE DE ERRATAS
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"2022 Año de Ricardo Flores Mogón 
Precursor de lo revolución Mextcano" 

FE DE ERRATAS 

Del Acuerdo mediante el cual se aprueba el Bando de Policla y Gobierno del Municipio de 
Centro, Tabasco, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
Edición número 8327. Suplemento B. de fecha 25 de junio de 2022. 

DÉCIMO. Este Gobierno Municipal . enfocado 
en el bienestar de sus habitantes y la debida 
aplicación de la norma municipal. a través de 
la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 
mediante circulares número SA/003/2022 y 
SA/008/2022, a las Dependencias que 
conforman la Administración Pública 
Municipal, que previa revisión y análisis al 
Bando de Polícía y Gobierno del Municipio de 
Centro, Tabasco, vigente. aprobado por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el 
30 de julio de 2021 , y publicado en la edición 
número 8246, suplemento C, del Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, con fecha 04 
de septiembre de 2021 , emitieran sus 
propuestas, observaciones y sugerencias 
para su debida actualización y armonización 
con el marco jurídico vigente estatal y federal, 
que permita atender la demanda de la 
sociedad y brindarles una mejor calidad de 
vida. 

TRANSITORIOS 

TERCERO. Se abroga el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Centro, Tabasco, 
aprobado por el H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco, el 30 de julio de 2021 , y 
publicado en la edición número 8246, 
suplemento C, del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco. de fecha 04 de septiembre de 
2021 , asi como las demás disposiciones 
legales que se contrapongan al presente 
Bando. 

,._soo T<!lbn$co No t 401 , Tabasco 2000, 
Viltahermose. Tabasco. M4blc o. 86035. [ (!t93) 310.3232 

DÉCIMO. Este Gobierno Municipal, enfocado 
en el bienestar de sus habitantes y la debida 
aplicación de la norma municipal, a través de 
la Secretaria del Ayuntamiento, solicitó 
mediante circulares número SA/003/2022 y 
SA/008/2022, a las Dependencias que 
conforman la Administración Pública 
Municipal, que previa revisión y análisis al 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Centro. Tabasco, vigente. aprobado por el H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. el 
30 de julio de 2021 , y publicado en la edición 
número 8243, suplemento C, del Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, con fecha 04 
de septiembre de 2021 , emitieran sus 
propuestas, observaciones y sugerencias 
para su debida actualización y armonización 
con el marco jurldico vigente estatal y federal, 
que permita atender la demanda de la 
sociedad y brindarles una mejor calidad de 
vida. 

TRANSITORIOS 

TERCERO. Se abroga el Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Centro. Tabasco. 
aprobado por el H. Cabildo del Municipio de 
Centro. Tabasco, el 30 de julio de 2021 . y 
publicado en la edición número 8243, 
suplemento C, del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, de fecha 04 de septiembre de 
2021. así como las demás disposiciones 
legales que se contrapongan al presente 
Bando. 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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